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Instituto de Aerondatica Civil de Cuba
Dirección de Ingenierla y Aeronavegabilidud

DIRECTIVA DE AE RONAVE GABILIDAD
La siguienfe Directiva de Aeronavegabilidad está dada por la Dirección de Ingeniefa y Aeronavegabilidad en acuerdo con lo previsto en las Regulaciones Aeronduticas
Cubanas, MC - 23, aplicabla a un modelo de aeronave de la cual nuesfios récords indican que estd registrada Las Diredivas rle Aercnavegabilidad no afectan la
seguridad de la oviación y son regulaciones las cuales requieren inmeüafa afención asted esta advenido que ninguna persona puede operar una aeronove a la cual
sea qlicable ana Dirediva de Aeronwegabilidad, excepto en lo acordado con los requerimientos de esa Directiva de Aeronovegabilidad.

D.A.E. 73.O9.O7 A¡JÍ.To.NOV Fecha: O5.O9.2O73

Aplicabllldad: TODOS LOS AWONES AN-2 QUE SE EXPLOTAN EN LA REPUBLICA DE CUBA.

Cumpllmlento: Segntnlos requerímíentos indicados en esta D.A.E.
'n,tecedentes: Acctdente en la regién qrrocera de Bayamo, prouincía de Granma, de la

\J aeronaue tipo AI'I-2CX, Matríatla CU-A 1171 perteneciente a la Empresa
Nacional de Seruícios Aéreos IEIVSA¡ la stdl durante Ia actíuidad de

fumigación presentó fallo del motor, aterrízando A capoteándose en un
campo de arroz.

A tales efectos una acción técnica es requerida, para Io cual cúmplase lo slgulente:
a) Antes del próximo uuelo, a partir de la efectiuídad de esta D.A.E, drenar aceíte del

reposadero del motor a traués de una seruilleta, A cercíorarse de Ia ausencia de
partíatlas metdlicas. De existír duda de la presencia. de estas partíanlas, íntroducír un
imdn en los resíduos A uerífrcar si existen partíanlas de Pb, Fe, Zn, Cu, Ni A Cr
fttrestar atencíón a su coloración para tratar de definir que tipo de material se está"
desprendiendo). Sí se detectan partíanlas metdlícas, detener Ia explotacíón del motor e
informar ínmediatamente a Ia DI/ ENSA y a Ia DIA.

b) Chequee todos los fiItros del sístema de aceite del motor ASH-621R; cerciórese de la
ausencia de suciedad, partículas metdlícas g roturas. Límpie los filtros A cambie la junta
de ser necesa.rio. Si se detgctart partículas metálícas, detener la explotacíórt del motor

.-. e informar inmediataménte a Ia DI/ ENSA g a la DIA.
c) Realízar anranque A prueba del motor; uerificar sus pardmetros, fundamentalmente los

de temperatura. g presión de aceite, regístrando los mismos en eI formulario del motor. Sí
existe uaríación en los parámetros de trabajo o defecto sígníficatiuo, detener su
explotación e ínformar ínmediatamente q Ia DI/ENSA g a Ia DIA.

d) Una uez atmplidos los trabajos que se exponen en la presente DAE, se refleja.rá en el

formulario de cada aeronaue, en cuestíón.
e) Esta D.A.E. es efectiua eI O6 de Septlemhre de 2O73.

Para analEtíer otra información antacte con:
ürerción de Ingenieríag Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
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